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Indagan a ex director de procesos legales de la UIF

Va FGR por peñista
que ayudó a Duarte

Aplaza Corte regalazo a casineros

Claudia Salazar

El Pleno de la Cámara de Di-
putados aprobó ayer refor-
mas al Código Penal Federal 
para que el delito de pederas-
tia no prescriba.

Con 411 votos a favor, en 
el artículo 205 Bis del Código 
Penal Federal se añadió que 
las sanciones por pederastia 
no pierden vigencia, como 
sucede actualmente con la 
corrupción de menores, la 
pornografía infantil y el le-
nocinio con menores de edad.

De acuerdo al artículo 
209 Bis vigente, se aplica-
rá de 9 a 18 años de prisión 
y de 750 a 2 mil doscientos 
cincuenta días multa, a quien 
se aproveche de la confianza, 
subordinación o superiori-
dad que tiene sobre un me-
nor de dieciocho años, de-
rivada de su parentesco en 
cualquier grado, obligue, in-
duzca o convenza a ejecutar 
cualquier acto sexual, con o 

sin su consentimiento. 
La reforma aprobada por 

los diputados, que fue turna-
da al Senado, agrega un nue-
vo artículo 209 Bis 1, que es-
tablece que se aplicará la des-
titución e inhabilitación para 
desempeñar cualquier cargo 
o comisión públicos, hasta 
por la mitad del tiempo de 
la pena de prisión impuesta 
al autor del delito, para aquel 
servidor público que encubra 
a un pederasta.

Diputadas de Morena, 
del PAN, del PRD y de MC 
pidieron a la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la Ciudad 
de México que apresure las 
investigaciones sobre el caso 
del presunto abuso sexual de 
dos menores por parte de su 
progenitor, quien es magis-
trado en el Tribunal Superior 
de Justicia de la capital y es-
tá en proceso de ratificación 
en el cargo.
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Avalan que no prescriba
el delito de pederastia

Sin tener atribución 
pidió a PGR quitar 
cargo de delito grave 
al ex Gobernador 

zedryk raziel

Cuando se desempeñó como 
director de Procesos Legales 
de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), Mauricio 
Moreno Balbuena descon-
geló las cuentas del ex Go-
bernador de Veracruz Javier 
Duarte, así como de narcotra-
ficantes, políticos y abogados, 
como Juan Collado, y ahora 
está en la mira de las autori-
dades federales.

Santiago Nieto, actual ti-
tular de la UIF, la misma de-
pendencia en la que se desem-
peñó Moreno Balbuena, reco-
noció que el ex funcionario 
deberá enfrentar procesos ju-
diciales por su actuación irre-
gular como servidor público.

Nieto confirmó que tres 
meses antes de que concluye-
ra la Administración de Enri-
que Peña (2012-2018), More-
no Balbuena solicitó a la en-
tonces PGR retirar el delito 
de delincuencia organizada 
al ex Gobernador de Vera-
cruz, tal como lo dio a cono-
cer REFORMA.

En entrevista, explicó 
que se trata de una conducta 
irregular porque no es com-
petencia de la UIF solicitar al 
Ministerio Público la revalo-
ración de delitos imputados 
de un acusado.

“Esto me parece que no 
solamente es incorrecto, si-
no también resultó nocivo, 
en razón de que el Ministe-
rio Público asumió ese cri-
terio como válido y solicitó 
ante el propio juzgado que 
se recalificara el delito de Ja-
vier Duarte.

“Creemos que este tipo de 
conductas no deben de que-

dar impunes, no solamente 
en cuanto a la actuación de 
Duarte, sino también respec-
to al manto protector de esta 
persona, que fue desarrollado 
en su momento por la PGR y 
por la UIF”, manifestó.

Por estos hechos, la UIF 
presentó una denuncia ante 
la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) y un proceso 
administrativo ante la Secre-
taría de la Función Pública.

Moreno Balbuena se en-
cuentra ahora retirado y rea-
liza actividades de carácter 
privado, pero podría enfren-
tar procesos judiciales por su 
actuación irregular como ser-
vidor público.

En agosto de 2019, RE-
FORMA accedió al oficio  
inédito 110/E/989/2018, me-
diante el cual Moreno Bal-
buena solicitó el beneficio 
para Duarte.

Con base en dicha pe-
tición, Arturo Elías Beltrán, 

entonces encargado de des-
pacho de la PGR, anunció 
la reclasificación del delito 
por el de asociación delictuo-
sa para cometer peculado, el 
cual no amerita prisión pre-
ventiva oficiosa.

VíCtor FuenteS

La Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN) apla-
zó ayer su decisión sobre la 
constitucionalidad de los im-
puestos estatales a los casinos.

Después de revisar el te-
ma en sesión privada, la Se-
gunda Sala de la Corte de-
jó pendientes para el 12 de 
febrero tres amparos que 
impugnan el impuesto a las 
apuestas vigente en Nuevo 
León desde 2017.

En dos de esos amparos, 
la Ministra Yasmín Esquivel 

propuso declarar inconstitu-
cional el impuesto, que sólo 
en 2018 arrojó 2 mil 800 mi-
llones de pesos a los gobier-
nos estatales, de acuerdo con 
estimaciones del IMCO.

Fuentes judiciales infor-
maron que el Ministro Luis 
María Aguilar –quien se rein-
tegró a la Segunda Sala en 
enero– pidió más tiempo pa-
ra estudiar un proyecto pre-
sentado en septiembre de 
2019 por su colega Fernan-
do Franco, que avalaba el im-
puesto de Nuevo León.

Los proyectos de Esqui-

vel consideran que la Cons-
titución reserva a la Federa-
ción, desde 1947, la facultad 
de legislar sobre juegos con 
apuestas y sorteos.

Manuel Guadarrama, 
coordinador de Finanzas y 
Gobierno del IMCO, descri-
bió que, salvo Puebla, actual-
mente 31 estados cobran el 
impuesto sobre loterías, rifas, 
sorteos y juegos permitidos, 
el cual se ha convertido en la 
cuarta fuente de ingresos lo-
cales, por detrás del impuesto 
sobre nómina, la tenencia y el 
impuesto al hospedaje.
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ENCUESTA 
rEformA

Encuesta telefónica a 582 
capitalinos adultos.

Sí a prohibir 
bolSaS, pero...

Prohibir el uso de las 
bolsas de plástico,  
¿qué tanto...?

Mucho/ algo

Poco/ nada

Perjudicará 
los empleos  
de quienes 
las fabrican  
y distribuyen

Ayudará  
a mejorar  
el medio  
ambiente

NC: 2%

y distribuyen

2%2%

81%
17%

NC: 2%

64%
34%

CiUDaD

16 paros en la unam
Hasta ayer, 16 planteles de la UNAM, entre 
preparatorias, CCHs y facultades, se 
encontraban en paro de actividades, en 
demanda de mayor seguridad, atención a la 
violencia de género y castigo a casos de acoso 
sexual. También hubo protestas afuera de varios 
planteles universitarios. página 13

ENTREGA DEL ÓSCAR 2020ENTREGA

Camino  
a la gloria
Es el fin de semana del Óscar 
y para ello nada mejor que 
profundizar en los protago-
nistas de la gala con el suple-
mento Lo Mejor del Cine.

Sólo SUSCriptoreS

Maridaje  
de película
La sommelier Astrid Pérez ofrece 
recomendaciones de vinos para 
acompañar a las cintas nominadas, 
basadas en las tramas y los 
personajes. 
BUena MeSa (gente 13)Sólo SUSCriptoreS
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...Y a Collado

reForMa / StaFF

Además de reclasificar la 
acusación contra el ex Go-
bernador Javier Duarte, el 
ex director de Procesos Le-
gales de la UIF descongeló 
recursos a otros personajes.

En 2017, Mauricio Mo-
reno determinó que no ha-
bía elementos para acusar 
por delitos financieros al 
abogado Juan Collado.

Y en 2018 desbloqueó 
722 cuentas vinculadas con 
el Cártel de Sinaloa.

‘CIrCo, maroma y avIón’
Claudia Guerrero

Primero se ofreció en venta. 
Luego se propuso en canje. 
Más tarde se anunció su rifa y 
ahora se dará en renta.

Ante la imposibilidad de 
vender el avión presidencial, 
el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador presentó en 
su conferencia una nueva pro-
puesta.

Sugirió no rifarlo, sino or-
ganizar un sorteo para repar-

tir los 130 millones de dólares 
que equivalen a su valor. El 
premio será dividido entre 100 
ganadores.

Anunció que el TP-01 
permanecerá un año más en 
manos del Gobierno, en han-
gares de la Fuerza Aérea, tras 
amarrar un contrato de arren-
damiento  por 200 millones de 
pesos con un empresario.

AMLO justificó la nueva 
decisión, con el argumento de 
que la espera de un año, y su 
renta en ese lapso, permiti-
rá que con más calma pueda 
venderse el polémico avión y 
no malbaratarlo.

En dos años, el 
Presidente López 
Obrador ha ofrecido 
al menos cuatro 
opciones para 
deshacerse del avión 

SE rENTA
FEBRERO 6, 2020
“Podría mantenerse  
un año en la Fuerza 
Aérea. Todo ese año se 
podría rentar”.

“Lo que se rifa (ahora 
es)... el dinero del avión”.

SE rIfA
ENERO 17, 2020
“Serían 6 millones de 
cachitos. A 500 pesos, 
son 3 mil millones. Se 
daría al que ganara el 
avión un servicio de 
operación de dos años”.

‘CIrCo, maroma y avIón’
En dos años, el 
Presidente López 
Obrador ha ofrecido 
al menos cuatro 
opciones para 
deshacerse del avión 
Presidencial.

SE CANJEA
ENERO 14, 2020
“Entregamos el avión 
(a EU). Páguenos en 
especie: necesitamos 
equipos de rayos X, 
ambulancias, tomógrafos, 
laboratorios”.

SE VENDE
DICIEMBRE 1, 2018
“Está en venta el avión 
presidencial y toda la 
flotilla de aviones y 
helicópteros que eran 
utilizados para el traslado 
de altos funcionarios”.

NIÑOS. El Foro 
Shakespeare reabre 

mañana sus puertas con 
“Del Conejo a la Tierra”, 

una obra sobre la pasión 
por el teatro, el cine y por 

crear. A las 13:00 horas.

p. fila (gente 6)

DANZA
Más de 45 bailarines 
y música en vivo 
dan vida a Lord of 
the Dance. Auditorio 
Nacional, mañana a 
las 16:30 y 20:30, y el 
domingo a las 17:00.
p. fila (gente 8)

p. fila 
(gente 11)

CINE
“Los Miserables”, 
nominada 
al Óscar 
por Película 
Extranjera, es 
un inclemente 
relato sobre las 
complejidades 
de los sistemas 
sociales. 

Más recomendaciones en:

reforma.com/yaesviernes

TOROS
Se disputan el Estoque 
de Oro seis espadas: 
Enrique Ponce, Joselito 
Adame (foto), Antonio 
Ferrera, “Morante de la 
Puebla” y dos matadores 
por anunciar. Domingo, 
16:30 horas. Plaza México.

por el teatro, el cine y por 

¡Q
ué gENIal!

FUTBOL
Cruz Azul quiere 
quitarse el mal sabor 
de boca que dejó al ser 
empatado ante Toluca, 
y buscará vencer al 
Pachuca. Mañana, 
17:00 horas. E. Azteca.

Y Pumas vs. San Luis. 
Domingo, 12:00 horas. 
CU. CanCha

¡YA ES VIErNES!


